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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados; promovido por -------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc531861048]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de septiembre, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas 00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018  mediante las cuales requirió: 

              Solicitud número 00245/CAEM/IP/2018:

“1. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la PROPOSICIÓN COMPLETA del licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018. 2. Copia simple en FORMATO DIGITAL del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018. 3. Copia simple en FORMATO DIGITAL del Proyecto Ejecutivo Completo objeto de la Obra de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018. 4. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la Estimación No. 1 que haya sido autorizada por el Residente de Obra del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018. 5. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la Estimación No. 2 que haya sido autorizada por el Residente de Obra del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018. 6. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la Estimación No. 3 que haya sido autorizada por el Residente de Obra del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018.” (Sic)

Solicitud número 00247/CAEM/IP/2018:

“1. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la PROPOSICIÓN COMPLETA del licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018. 2. Copia simple en FORMATO DIGITAL del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E232-2018. 3. Copia simple en FORMATO DIGITAL del Proyecto Ejecutivo Completo objeto de la Obra de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018. 4. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la Estimación No. 1 que haya sido autorizada por el Residente de Obra del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018. 5. Copia simple en FORMATO DIGITAL de la Estimación No. 2 que haya sido autorizada por el Residente de Obra del contrato derivado de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.” (Sic)
	
· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. En fecha ocho (8) de octubre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO informo de la prórroga para las solicitudes 00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018, sin embargo, esta no se notificó en términos del artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. De las constancias que obran en el expediente electrónico el día nueve (9)) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

Solicitud número 00245/CAEM/IP/2018:

“Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 0245/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, hago entrega en medio magnético la información requerida. Con respecto al Proyecto Ejecutivo Completo, deberá solicitarlo a la Dirección General del Programa Hidráulico; en cuanto a las estimaciones 2 y 3 a la fecha no se han gestionado para su pago. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 0245/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)

Anexando los documentos denominados: 00245.pdf, PROPUESTA ECONOMICA GA.rar, ESTIMACION Y FACTURA-1.rar, 022-18-CP-FONDEN-CONTRATO.rar, PROPUESTA TECNICA GA.rar, mismos que no se insertan en virtud de ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

Solicitud número 00247/CAEM/IP/2018:

“Con fundamento en los artículos 2, fracciones III, VII; 4; 15; 24 fracciones XI y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 fracción I, II, III y V y 58, le informo que su petición formulada en la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México vía electrónica se ha registrado con el número de folio 0247/CAEM/IP/2018. Atendiendo lo indicado en los artículos 12, 53, Fracción II, V, VI, y Art 163 de la citada Ley, hago de su conocimiento que: (…) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, hago entrega en medio magnético la información requerida. Con respecto al Proyecto Ejecutivo Completo, deberá solicitarlo a la Dirección General del Programa Hidráulico; en cuanto a la estimación 2 a la fecha no se han gestionado para su pago. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información SAIMEX, con número de folio 0247/CAEM/IP/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.” (Sic)

Anexando los documentos denominados: 00247.pdf, 023-18-CP-FONDEN-CONTRATO.rar, 247.rar, E23-18-CP-TECNICA.PDF.rar, E23-18-CP-ECONOMICA.PDF.rar, mismos que no se insertan en virtud de ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]Los días quince (15) y dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como:

Solicitud número 00245/CAEM/IP/2018:

[bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La entrega de información incompleta;” (Sic)

[bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Se presentan en archivo digital anexo” (Sic)

· Anexando el archivo denominado RR 00245CAEMIP2018.pdf consistente en tres fojas donde se plasma su inconformidad. 


Solicitud número 00247/CAEM/IP/2018

Acto impugnado: “La entrega de información incompleta;” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Se presentan en archivo digital anexo” (Sic)

· Anexando el archivo denominado RR 00247CAEMIP2018.pdf consistente en tres fojas donde se plasma su inconformidad. 

5. En fecha diecinueve (19) y veintidós (22) de octubre de octubre de dos mil dieciocho, los Comisionados con fundamento en el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, admitieron los recursos de revisión que nos ocupan, a fin de integrar el expediente respectivo y ponerlo a disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran pruebas, el Sujeto Obligado rindiera sus respectivos Informes Justificados y se formularan alegatos.

6. Posteriormente, con fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión consistentes en  03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 a efecto de que el  Comisionado José Guadalupe Luna Hernández formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”




Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El día treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó sus Informes Justificados, mismos que fueron dados a conocer al recurrente en virtud de contener datos personales, información que será analizada con posterioridad.

9. En fecha nueve (9) de nueve de la presente anualidad, el Comisionado Ponente realizó una diligencia para mejor proveer, en la instalaciones de este Órgano Garante con el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado así como diversos servidores públicos, quien manifestó  lo siguiente: 
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10. Posteriormente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (4) de diciembre de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

11. El cuatro (4) de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por
un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc531861049]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc531861050]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc531861051]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el nueve (9) de octubre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiséis diez (10) al treinta (30) de octubre de la presente anualidad;  por lo que al presentar su inconformidad los días diecinueve (19) y veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

14.  Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

15. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc529263620][bookmark: _Toc531861052][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en información de la licitación número LO-915114882-E22-2018 y LO-915114882-E23-2018, fue remitida mediante respuesta e Informe Justificado y por lo tanto es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública.

17. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc531861053][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

18. Derivado de lo anterior, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. [bookmark: _Toc531861054][bookmark: _Toc530645805]Análisis a los Recursos de Revisión 

a) [bookmark: _Toc531861055]De las actuaciones

19. Cabe señalar que para un mejor estudio, se procede a realizar un solo estudio, ya que se trata de la misma información, por lo cual, que del análisis de las solicitudes de información se desprende que el particular solicitó: 

a) De la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018: 
1. La proposición completa del licitante ganador.
2. El contrato derivado de la licitación. 
3. El del proyecto ejecutivo completo. 
4. La estimación no. 1 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
5. La estimación no. 2 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
6. La estimación no. 3 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
b) De la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018
1. La proposición completa del licitante ganador.
2. El contrato derivado de la licitación. 
3. El del proyecto ejecutivo completo. 
4. La estimación no. 1 que haya sido autorizada por el Residente de obra.
5. La estimación no. 2 que haya sido autorizada por el Residente de obra.

20. En consecuencia, el Sujeto Obligado en respuesta por conducto del director General de Inversión y Gestión  indicó para ambas Licitaciones Públicas Nacionales remitía: 

1. La proposición del licitante ganador, anexando la propuesta técnica y la propuesta económica
2. El contrato debidamente firmado, contando con cinco anexos. 
3. Respecto al Proyecto Ejecutivo completo, señaló que se debería deberá solicitarlo a la Dirección General del Programa Hidráulico re
4. La Estimación número 1 debidamente autorizada por la Residencia de Construcción así como la factura correspondiente. 
5. En cuanto a las estimaciones 2 y 3 a la fecha no se han gestionado para su pago.

21. Derivado de lo anterior, el Recurrente presentó sus respectivos recursos de revisión señalando como acto impugnado la entrega la información incompleta  y como razones o motivos de inconformidad que anexaba un archivo digital, información que medularmente consiste en el análisis que realizó de cada punto solicitado y la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

22. En consecuencia, el Sujeto Obligado mediante sus Informes Justificados señaló que el Proyecto Ejecutivo, "Reposición de 127.21 km. de líneas primarias y secundarias, con tubería de asbesto cemento y acero, en diámetros de 3 a 36, incluye ruptura y reposición de pavimento, excavación con relleno compactado con material de banco, Municipio de Nezahualcóyotl. (La tubería a instalar será de polietileno de alta densidad)", anunciado en la licitación No. LO-915114882-E22-2018, correspondiente al contrato CAE-M-DGIG-FONDEN-022-18-CP y que el Proyecto Ejecutivo, "Reposición de 4 7 km de líneas de red de distribución, con tubería de acero de diámetros de 6, 8, 1 O y 12, incluye ruptura y reposición de pavimento, excavación con relleno compactado con material de banco, Municipio de Nezahualcóyotl. (La tubería a instalar será de polietileno de alta densidad)" Anunciado en la licitación No. LO-915114882-E23-2018, correspondiente al contrato CAE-M-DGIG-FONDEN-023-18-CP han sido clasificados como información reservada derivada de la reunión extraordinaria número 34 del Comité de Transparencia de la CAEM. 

23. Por otro lado, por conducto del director General de Inversión y Gestión  indicó de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018 remitia lo siguiente: 

1. De la propuesta técnica (Documento L0-915114882-E22-2018.PDF)
i. Hojas que contienen los folios 000001 al 000021
ii. Hojas que contienen los folios 000026 al 000028
iii. Hojas que contienen los folios 000092 al 000146 (Documento 3 Capacidad financiera folio del 0098 al 00146)
iv. Forma D.G.I.G. 1.1 (folio 001 al 0021)
v. Forma D.G.I.G. 2.19 (folio 0092)
vi. Forma D.G.I.G. 2.20 (folio 0093)
vii. Forma D.G.I.G. 2.21 (folio 0094)
viii. Forma D.G.I.G. 2.22 (folio 0095)
ix. Forma D.G.I.G. 2.23 (folio 0096 y 0097)
2. De los anexos (Documento E22-18-CP-ANEXO.PDF)
3. El Proyecto Ejecutivo completo, deberá solicitarlo a la Dirección General del Programa Hidráulico. 
4. Estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 
5. Estimación No. 3 autorizada por el Residente de Obra

24. Y para la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018 lo siguiente:

1. De la propuesta técnica (Documento LO-915114882-E23-2018.PDF)
i. Hojas que contienen los folios 000001 al 000055
ii. Hojas que contienen los folios 000070 al 000113
iii. Hojas que contienen los folios 000207 al 000260
iv. Hoja que contiene el folio 00268
v. Hojas que contienen los folios 00302 al 00303, es importante hacer la aclaración que la documentación original que presenta en su propuesta la empresa, se encuentran iguales a los que presenta en forma digital, por lo que no se pueden modificar.
vi. Forma D.G.I.G. 1.1. con folios 00001 al 000055
vii. Documento 3 Capacidad Financiera con folios 00207 al 00260
2. De la propuesta económica (Documento LO-915114882-E23.2018.pdf)
i. Hojas que contienen los folios 000189 al 000191
3. De los Anexos (DOCUMENTO E23-18-CP-ANEXO.PDF)
4. El Proyecto Ejecutivo completo, deberá solicitarlo a la Dirección General del Programa Hidráulico. 
5. Estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 

b) [bookmark: _Toc531861056]De la diligencia 

25. Derivado del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora y en vista de la complejidad del asunto, tuvo a bien citar a una diligencia para mejor proveer con sustento en lo dispuesto en los artículos 182, y 185 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del Derecho de Acceso a la Información. 

26. En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado  señaló que la reserva de la información se aprobó en sesión ordinaria del Comité de Transparencia, así como las versiones públicas de los documentos remitidos existían dentro de sus archivos, y que por mero error humano no fue adjuntado a la respuesta o al informe justificado.

27. Además, el Sujeto Obligado indicó que con respecto a la propuesta técnica, no se testó información más allá de datos personales, sin embargo, del análisis realzado por esta Ponencia se advierte que se testaron datos como RFC o domicilios fiscales de personas jurídico colectivas, los cuales no se consideran datos susceptibles de ser clasificados; por lo que resultaba necesario reforzar el acuerdo de clasificación y la revisión de las documentales que fueron entregadas en versión pública de dicha propuesta, a efecto de otorgar certidumbre al particular.
 
28. Por lo que corresponde a las obras, el Sujeto Obligado  a través de los servidores públicos manifestaron de manera detallada que las obras de Nezahualcóyotl devinieron el sismo del 19 de septiembre, el cual afectó líneas de conducción, por lo que se procedió a sustituir 250 kilómetros de tuberías de conducción de agua potable, mismas que proveen más del 90% de agua potable a la población municipal.

29. Lo correspondiente en materia de salud, indicó que si alguien conociera la ubicación exacta de las tuberías, se pondría en riesgo de la población, ya que si se dañaran los sistemas o tuberías, la población se quedaría sin agua durante el mantenimiento. 

30. Por otro lado, respecto a seguridad pública, manifestó que en el municipio de Nezahualcóyotl existía vandalismo y contrabando de las tomas de agua, de tal modo que grupos delictivos podían hacer mal uso de las locaciones de las tomas y/o válvulas a efecto de secuestrar gran parte del vital líquido que abastece a la población de Nezahualcóyotl.  

31. En consecuencia de los anterior, se basó en los artículos 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140 fracciones I y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para fundamentar su acuerdo de clasificación como reservada; ya que el dar a conocer los planos de las tuberías pondría en riesgo la integridad de las instalaciones, y toda vez que se tienen antecedentes de saqueos y actos de vandalismo, podrían provocar un daño al medio ambiente y a la salud, sin considerar los tiempos de mantenimiento y reparación de los posibles daños.

32. A mayor abundamiento, la Dirección de Estudios y Proyectos manifestó dos variantes importantes a tomar en consideración: dentro del período de ejecución se han presentado robos de herramienta y maquinaria, además de que los sistemas y equipo especial que manejan los trabajadores en el área de válvulas son de alta especialidad y precio; por otro lado, los reclamos injustificados, esto en razón de que en la zona de Villada, se construyó un colector, fruto de eso, la población denunció que la obra había generado daños a sus viviendas. Por lo que considera, que el dar al conocer la información afectaría la administración de la obra. 

33. Aunado a que el dar a conocer la ubicación de las válvulas, puede generar que la población, aun cuando sin tener conocimiento necesario del manejo de las mismas, modifiquen la presión de las válvulas provocando presiones en el sistema de agua más allá de lo óptimo, generando consecuencias en las tuberías o infraestructura, en ese mismo sentido el dar a conocer la locación exacta de las tuberías, asimismo, puede provocar consecuencias a la seguridad pública y nacional gravemente, ya que podrían contaminar el agua, cometiendo delitos de lesa humanidad en contra de la salud. 

34. Por consiguiente, resulta necesario y procedente que el Sujeto Obligado entregue la información concerniente al acuerdo de clasificación de la información como reservada referente al proyecto ejecutivo en donde a través del desarrollo de la prueba de daño demuestre fehacientemente que esta información debe ser clasificada; por otro lado, se le señaló que de la revisión a las documentales proporcionadas en respuesta debe entregar de nueva cuenta las versiones públicas de los documentos relativos a las licitaciones públicas de las solicitudes y, su respectivo acuerdo  que avale versión pública, todo esto vía SAIMEX.

35. Así pues, derivado de la citada diligencia el Sujeto Obligado remitió la información y el Acta en el cual se  aprueba la de la clasificación de la información como reservada, sin embargo, lo entregado no cumple con la Ley de Transparencia, información que será analizada en párrafos subsecuentes. 

II. [bookmark: _Toc531861057]Del estudio 

a) [bookmark: _Toc531861058]De la reserva de la información 

36. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Como se ha hecho referencia en párrafos que anteceden, el Sujeto Obligado señaló en respuesta, informe justificado y alcance al ifoeme, que el proyecto ejecutivo de las licitaciones solicitadas se había clasificado como información reservada, sin embargo, se omitió remitir el acuerdo que sustentan  la clasificación de la información solicitada como reservada, sin embargo, la Comisión del Agua del Estado de México derivado de la diligencia y en atención a esta, remitió el Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, de la cual se procede a su análisis a fin de determinar si da cumplimiento a las formalidades señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

37. Así mismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

38. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante las solicitudes de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


39. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

i. [bookmark: _Toc531861059]Requisitos previos

40. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

41. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

42. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc531861060]ii. Supuestos de clasificación

43. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

44. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:


	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



45. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

46. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


47. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc531861061]iii. Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como reservada

48. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lesa humanidad y los actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos supuestos, no es posible clasificarla como reservada.



[bookmark: _Toc531861062]iv. La intervención del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc531861063]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

49. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

50. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

51. En este sentido es de señalar que en el “Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México”  en la que el Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información solicitada como reservada y remitida por el Sujeto Obligado  a través del alcance al informe justificado no se advierte la firma de todos los que intervinieron, que de acuerdo al archivo identificado como 	ACTA 34~E FIRMADAY ESCANEADA.pdf cuyo contenido se trata del “Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México consistente en veintiséis fojas” en la que se observan los integrantes pero no así sus nombres relacionados con su firma.

52. Así entonces para que los acuerdos de clasificación emitidos por el Comité de Transparencia cumplan con las formalidades señaladas por la Ley de la materia, se requiere de intervención de sus integrantes, así mismo se advierte que el Acta motivo de análisis en el presente recurso señala que se encuentran presentes los integrantes del Comité de Transparencia como se observa en la siguiente imagen: 


[image: ] 

53. Por lo anterior se advierte que se reunieron los servidores públicos descritos, sin embargo no se aprecia que el acta haya sido firmado por la mayoría de los que en ella intervinieron tal como consta en las siguientes imágenes: 
[image: ]

B. [bookmark: _Toc531861064]Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada.

a) La fundamentación específica

54. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

55. Aunado a lo anterior, el Instituto ha emitido una Guía para la elaboración de la Prueba de Daño[footnoteRef:4] en la cual establece que se deberá de fundamentar en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, cabe señalar que los citados Lineamientos establece las causales de reserva.  [4:  Consultable en: http://www.tese.edu.mx/documentos2004/6460_OLCTPBW.pdf ] 


56. En ese sentido, el Sujeto Obligado indicó que reservaba la información bajo los siguientes supuestos: artículo 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos 12 y 59 fracciones I, II, III y V; y 140 fracciones I y X segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

57. Sin embargo, se hace la precisión que la correcta fundamentación es la siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
…
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

b) La prueba de daño

58. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

59. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

60. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:5] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:6], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:7] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:8] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:9] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:10] esto es,  “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:11] [5:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [6:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [9:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [11:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


61. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

62. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:12], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:13] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [12:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [13:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


63. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información, en ese sentido, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 

[image: ]
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c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

64. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

65. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

66. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

67. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

68. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

69. De las preceptos jurídicos citados se advierte que el “Acta de la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México” cumple con las formalidades dispuestas por la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el sentido de que el Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información como reservada, propuesta por el Titular de la Unidad de Transparencia, funda y precisa las razones objetivas por las que la apertura o entrega de la información genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

70. Y finalmente el Comité de Transparencia confirma la temporalidad de reserva, por un periodo de cinco años; formalidades que se coligen en el siguiente acuerdo: 
[image: ]

71. Es de señalar que el acuerdo por un lado confirma por unanimidad de votos la clasificación de la información como reservada de la información correspondiente a las solicitudes 00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018, y al mismo tiempo ordena entregue una versión pública de la información que el peticionario solicitó, situación que conlleva a una total contradicción, aunado a que el Servidor Público Habilitado señaló que la información que solicitaba se reservara corresponde a los Proyectos Ejecutivos Completos de las Obras no a toda la información solicitada razón por la que éste Órgano Garante considera dable ordenar un nuevo Acuerdo de Clasificación de la Información como Reservada emitido por el Comité de Transparencia de los Proyectos Ejecutivos Completos de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018 y de la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018, mismo que deberá cumplir con las formalidades establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

b) [bookmark: _Toc531861065]De la información que no es susceptible de clasificarse.

72. Ahora bien, respecto de la información que fue objeto de clasificarse, es importante remitirnos a la citada Acta del Comité de Transparencia, para hacer diversas precisiones: 

73. En primer lugar, se indica que no se puso a la vista tanto el Informe Justificado como la información remitida en virtud de lo acordado en la diligencia anteriormente señala, toda vez que contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, siendo estos: nombres de particulares  y direcciones en recibos ajenos al representante legal como a la empresa adjudicada, fechas de nacimiento de particulares etc.

74. En segundo lugar, el Sujeto Obligado indicó que testaba lo concerniente al RFC, CURP, dirección, edad y datos financieros, sin embargo; también testó la firma del representante legal de la empresa adjudicada, y el número de escrituras públicas. 

75. En ese orden de ideas, es importante destacar que el Sujeto Obligado señaló que testaba lo correspondiente al RFC en virtud de que es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden a las letras iniciales (consonantes y vocal) que identifican al apellido paterno, el tercero a la letra inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), misma que sirve para evitar claves duplicadas y homónimos, aunado a que lo sustenta en el criterio del 9/09[footnoteRef:14] del ahora INAI.  [14:  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información  confidencial,  de  conformidad  con  los  previsto  en  el  artículo  18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
] 


76. Así pues, esta Ponencia Resolutora desestima la clasificación del RFC bajo los siguientes argumentos: 

a) El criterio utilizado por el Sujeto Obligado corresponde al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas.
b) Las empresas adjudicadas corresponden a personas jurídicas o jurídico colectivas[footnoteRef:15]. [15:  Para la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018 se adjudicó a la empresa GA UBANIZACION, S.A. DE C.V.
Para la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018 se adjudicó a la empresa INGENIERIA DEL PROCESO DE TRATAMIENTOS DE AGUA S.A. DE C.V.] 

c) Por consiguiente, al tratarse de personas morales su RFC es público, esto de conformidad con el criterio 9/09 del ahora INAI, mismo que se inserta para mejor apreciación. 

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.”
(Énfasis añadido)

77. Así pues, lo concerniente al RFC de las empresas adjudicadas es considerado un dato público susceptible de ser ordenado, finalmente, con lo que respecta a la firma del representante legal, no fue considerado como información confidencial por el Sujeto Obligado en su acuerdo de versión pública, además, las firmas de los que representantes legales de una empresa adjudicada es pública ya que como su nombre lo indica, representan a la empresa, motivo por el cual, también es dable ordenar su entrega. 

78. Aunado a lo anterior, esta Ponencia Resolutora estima pertinente señalar que el Sujeto Obligado asume y reconoce la existencia de la información faltante y señalada por el recurrente, tan es así que derivada de la diligencia indicó contar con ella y al remitirla en Informe Justificado, acredita su existencia,  por lo cual, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado. 

79. Es así, que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado.

80. Por lo cual, es dable ordenar en una correcta elaboración de las versiones públicas en términos del Considerando QUINTO la información correspondiente a: 

1. De la licitación pública nacional número L0-915114882-E22-2018
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste o se aprecien: 
i. Las hojas que contienen los folios 000001 al 000021
ii. Las hojas que contienen los folios 000026 al 000028
iii. Las hojas  que contienen los folios 000092 al 000146 
iv. Documento No. 1
v. La forma D.G.I.G. 1.1 
vi. La forma D.G.I.G. 2.19 
vii. La forma D.G.I.G. 2.20 
viii. La forma D.G.I.G. 2.21 
ix. La forma D.G.I.G. 2.22 
x. La forma D.G.I.G. 2.23 
b) Los anexos 
c) La estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 
d) La estimación No. 3 autorizada por el Residente de Obra

2. De la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018 lo siguiente:
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste o se aprecien: 
 i.     Las hojas que contienen los folios 000001 al 000055
ii.     Las hojas que contienen los folios 000070 al 000113
iii.  Las hojas que contienen los folios 000207 al 000260
iv.  Las hojas que contiene el folio 00268
v.  Las hojas que contienen los folios 00302 al 00303
viii.     Forma D.G.I.G. 1.1. con folios 
ix. Documento 3 Capacidad
b)  De la propuesta económica del licitante ganador, los documentos donde conste o se aprecien:
i. Las hojas que contienen los folios 000189 al 000191
c) Los Anexos
d) La Estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 

[bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc517362230][bookmark: _Toc529263622][bookmark: _Toc531861066]QUINTO. De la Versión Pública 

81. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el Sujeto Obligado, deberá entregar diversa información concerniente a la solicitud de información, y en el que caso que en dichos documentos se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá de realizarse una versión pública en la que se deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc529263623][bookmark: _Toc531861067]Requisitos previos.

82. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

83. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

84. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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85. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

86. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

87. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:16] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [16:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


88. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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89. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

90. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

91. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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92. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

93. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

94. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
		
95. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

96. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:17] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [17:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


97. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

98. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

99. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
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100. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la entrega de información susceptible de clasificarse, como lo es, nombres de particulares, direcciones y fechas de nacimiento; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado, siendo estas el dejar a la vista nombre de solicitantes, información que debió de haberse clasificado como confidencial.

101. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
102. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
…
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
V.  Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley. 
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

103. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción V resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la entrega de la información incompleta.  

104.  Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina MODIFICAR las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a los recursos 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 y ORDENAR la entrega de la información correspondiente al Acuerdo que emita el Comité de Transparencia respecto de reserva de los proyectos ejecutivos así como la información concerniente a las licitaciones en comento.

105. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y 03934/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Comisión del Agua del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública la siguiente información:

1. [bookmark: _Toc460947013]De la licitación pública nacional número L0-915114882-E22-2018:
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste: 
i. Las hojas que contienen los folios 000001 al 000021
ii. Las hojas que contienen los folios 000026 al 000028
iii. Las hojas  que contienen los folios 000092 al 000146 
iv. Documento No. 1
v. La forma D.G.I.G. 1.1 
vi. La forma D.G.I.G. 2.19 
vii. La forma D.G.I.G. 2.20 
viii. La forma D.G.I.G. 2.21 
ix. La forma D.G.I.G. 2.22 
x. La forma D.G.I.G. 2.23 
b) Los anexos 
c) La estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 
d) La estimación No. 3 autorizada por el Residente de Obra

2. De la Licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018 lo siguiente:
a) De la propuesta técnica del licitante ganador, los documentos donde conste: 
i.  Las hojas que contienen los folios 000001 al 000055
ii.  Las hojas que contienen los folios 000070 al 000113
iii.  Las hojas que contienen los folios 000207 al 000260
iv.  Las hojas que contiene el folio 00268
v.  Las hojas que contienen los folios 00302 al 00303
vi.  Forma D.G.I.G. 1.1. con folios 
vii. Documento 3 Capacidad
b) De la propuesta económica del licitante ganador, los documentos donde conste o se aprecien:
i. Las hojas que contienen los folios 000189 al 000191
c) Los Anexos
d) La Estimación No. 2 autorizada por el Residente de Obra 

3. El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia  que clasifique como información reservada, la concerniente a los Proyectos Ejecutivos de las licitaciones requeridas, en términos de lo establecido en el Considerando CUARTO.

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del Considerando Quinto y de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ------------------------------------

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 03923/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 
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especial que manejan los trabajadores en el drea de vilvulas son de
alta especialidad y precio.

2. Los reclamos injustificados, esto en razén de que en la zona de
Villada, se construy6 un colector, fruto de eso, Ia poblacion denunci6
que la obra habia generado dafos a sus viviendas. Por lo que
considera, que el dar al conocer la informacién afectaria la
administracidn de Ia obra.

El dar a conocer la ubicacién de las vélvulas, puede generar que Ia poblacién, aun
cuando sin tener conocimiento necesario del manejo de las mismas, modifiquen la
presi6n de las vélvulas provocando presiones en el sistema de agua mis i de o
6ptimo, generando consecuencias en las tuberias o infraestructura.

Bl dar a conocer la locacidn exacta de las tuberias, asimismo, puede provocar
consecuencias a la segurdad publica y nacional gravemente, ya que podrian
contaminar el agua, cometiendo delitos de lesa humanidad en contra de a salud.

Finalmente, se acuerda cue el SUJETO OBLIGADO entregue la informacion
concerniente al acuerdo de clasificacion de la informacion como reservada
referente al proyecto ejecuivo, asi com las versiones publicas de los documentos
relativos a las licitaciones piiblicas de las solicitudes y, su sespectivo acuerdo de
version piblica via SAIMEX a mis tardar el dia veintidés (22) de noviembre de
dos mil dieciocho a efecto de que la Ponencia Resolutora pueda realizar el estudio
y andlisis de los nuevos coatenidos.

Por lo que se procede a irstrumentar Ia siguiente acta y  tomar los generales de
los ciudadanos anteriormente mencionados quienes dijeron llamarse como ha

quedado asentado con anterioridad.
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Sanchez Lazos Rodriguez, Subdirector de Administracion de Personal de la Direccion
General de Administracion y Finanzas, en su caracter de Encargado de la Proteccion de
Datos Personales; Gerardo Garcia Zavala, Jefe del Departamento de Mantenimiento a
Instalaciones y Vehiculos de la Subdireccion de Servicios y Suplente del Responsable del
Area Coordinadora de Archivos; P. Ing. Toméas Reyes Sénchez, Director del SEtsen su
caracter de Suplente del Servidor Publico Habilitado de la Direccién General
Programa Hidraulico; Arq. Brenda Zapata Hernandez, Jefa del Departamento d
Recepcidn y Finiquito en su caracter de Suplente de Servidor Publico Habilitado de
Direccion General de Inversion y Gestion; Ing. Mario Gerardo Macay Lim, Subdirectoy
Apoyo y Promocion, en su cardcter de Suplente de Servidor Publico Habilitado
Direccion General de Coordinaciéon con Organismos Operadores; Ing. Efrain
Lopez Callejas, Jefe del Departamento de Diagndstico y Rehabilitacion de Pozos
Profundos, en su cardcter de Suplente de Servidor Publico Habilitado de la Direccion
General de Operaciones y Atencion a Emergencias y como invitados: Lic. Jorge Arturo
Hernandez Duran, Director General de Asuntos Juridicos; Arqg. Rubén Camacho
Gonzélez, Subdirector de Control de Obras de la Direccion General de Infraestructura
Hidraulica, C.P. Adolfo Flores Torres, Subdirector de Contabilidad y Presupuesto de la
Direccion General de Administracion y Finanzas; Lic. Janny Cristel Chavez Gonzalez, Jefa
del Departamento en Materia de Consulta, Legislacion y Normatividad de la Direccion
General de Asuntos Juridicos; Lic. Gabriela Martinez Romero, Jefa Departamento de
Control Administrativo de Materiales y Oscar Lépez Vargas, Responsable del Mddulo de
Acceso de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Trigésima Tercera Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisiéon del Agua del Estado de

Meéxico, bajo el siguiente:
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Cuando se trata de informacion sobre estudios y proyectos cuya divulgacion pueda
causar darios al interés del Estado o suponga un riesgo para su realizacion, siempre que
esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos y
Jjudiciales que no hayan quedado firmes.

ARGUMENTOS

De la interpretacion de los articulos transcritos, se desprende una excepcion al principio
de méxima publicidad, prevista en causas especificas que la propia normatividad senala,
como es la reserva de la informacion; luego entonces, si en el presente asunto, se
actualiza lo previsto en el articulo 140 fracciones | y X segundo pérrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se
evidencia que no hay trasgresion al principio en comento.

En consecuencia, con fundamento en el articulo 129 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se justifican las
razones por las que la apertura de la informacion, objeto de la solicitud de referencia,
generaria una afectacion conforme a los siguientes puntos:

informacién representa un riesgo real, demostrable e 9?

I La divulgacion de la i

icio_ significativo al interés publico o a la seguridad

> Existe un riesgo real sobre la integridad de las instalaciones y funcionamiento de los
sistemas de las Obras comprendidas en las Licitaciones Publicas Nacionales No. LO-
915114882-E22-2018 y No. LO-915114882-E23-2018, ya que dicha infraestructura
hidréulica esta vinculada a los servicios publicos y se han registrado saqueos y actos de
vandalismo, lo que ha derivado en darios a las instalaciones en general e incluso implica
que salga de operacion el sistema de suministro de agua potable, o que repercute en la
salud pliblica por el desabasto del vital liquido, sin considerar los tiempos y costos para
su reparacion. En consecuencia, este Sujeto Obligado se encuentra imposibiltado a
y proporcionar la informacién solicitada, en razén de que divulgar dicha informacion con
lleva a un perjuicio significativo al interés publico, plzmu en riesgo la salud publica, la

seguridad nacional y el derecho humano al agua.

Comi

Félix Guzman Nam. 10, Col. El Parque, C.P. 53390, Naucalpan de Juérez, Estado de México
Teléfonos: (01 55) 53 58 69 55 y 53 58 66 51.
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Il Ef riesgo de perjuicio que supondria la divulgacion supera el interés piblico
general de que se difunde,;

[3 Exportar archivo PDF
Atendiendo al riesgo real antes detallado, ef perucio que supondria dvuigar I

informacin relativa  los Proyectos Ejecutivos de las obras de las Lictaciones Publcas

Nacionales Nos. LO-915114882-E22-2018 y LO-915114882-E23-2018 supera el interés © Comentar

Pblico general de que se diunda. Méxime que como se desprende del contenido de ka

solicitud del peticionario, no lleva impicito un interés publico general, sino un interés.
particular que pudiera derivar en graves dafios al derecho Humano & Agua, a la Selud Oroanizar pagines
Pibice, a la Seguridad Nacional y & a Infraestructura Hidrdulica. 9 pég

Lo anterior, considerando que o derecho de acceso a ka informacidn pubica tiene sus
propias_limitaciones, como es el caso que nos ocupa, en & que se actualzan las
hipGtesis legales contenidas en el articulo 140 fracciones |y X de la Ley de Transparencia
y'Acceso a la nformacion Pblica del Estado de Meéxico y Muricpios, o que constituye
Una fmitante  ejercicio del derecho de acceso a Ia informacion pblica, ya que ai
actusizarse las causales de reserva de referencia, resuita procedente ciasificar los
proyectos de mérito como informacion reservada, por consiguiente imposibitta &l Sujeto
Obigado a proporcionar ks informacion que obra en nUSsIros archivos y que forma parte
e las soliatudes nimeros 00245/CAEM/P/2018 y 00247/CAEMVIP2018 al solk

en virtud que al proporcionarse se estaria dwligado informacion que encuadra en

Mejorar digitalizaciones

Proteger

Rellenar y firmar

de las hipdtesis de reserva en comento. B Preparar formulario
» I La limitacion se adecua al principio de proporcionalidad y representa el »
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. ‘T <o Enviar para firmar

Reservar los Proyectos Eiecutivos de las obras de las Lisitaciones Piblicas Nacionales
Nos. LO-615114682-E22-2018 y LO-915114862-E23-2018, representa un beneficio mayor _ ) .
al periucio que podra cawsarse con su dvuigackn, guardando la debida > Enviary realizar un seguimiento
Proporcionaiidad entre el periucio & uno y el benefiio a favor de Una comunidad entera.

Es por esta razon que la reserva de a informaciin representa o instrumento menos |
restrictivo disponible, en caso contrario, el entreger o requerido, se afectaria en forma
imeperable e derecho Humano al Agua, a la Salud Publca de los habitantes del
municipio de Nezahualcdyot, a la Seguridac Necional y a la Infraestructura Hidrduilca.

Lo anterior, teniendo en cuenta que reservar la informacién objeto de la presente
resolucidn es proporcional y se realiza en pro del beneficio a favor del interés publico, ya
que al ponderar el ejercicio del derecho de acceso a la informacion contra el principio de.
salvaguardar el bienestar y salud de la poblacion, es que tiene mayor peso para el casé ™~
en concreto la dlasificacion de la informacion, pues de las manifestaciones vertidas en el

cuerpo de la presente propuesta, se desprende que el perjuicio de hacer pubica la

informacién objeto de la presente clasificacion supera el interés de conocer la misma.

Debemos acotar que el plazo de reserva por cinco afios es el estrictamente necesario
)/ paraproteger la informacion, atendiendo al riesgo real detallado anteriormente.

é/ Se tiene por presentada la propuesta de dlasificacion formulada por el representante de
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2018, ANO DEL BICENTENARIO DELNATALICIO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE” O«
omentar
00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018, relacionadas con los Proyectos
Ejecutivos de las obras de las Licitaciones Pubicas Nacionales Nos. LO-915114882-E22-
2018 y LO-015114882-E23-2018. Organizar péginas
De conformidad con los articulos 49 fracciones VIl y XI; 168 fraccion | inciso a), de &a Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
el Comité de Transparencia de la Comisin del Agua del Estado de México, confina por
unanimidad de votos & clasficacion como informacién reservada propuesta por el
servidor piblco habilitado de la Direccién General del Programa Hidréulico.

Mejorar digitalizaciones

Proteger

Conforme a lo dispuesto por el articulo 49 fraccion VIil de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se elabor el

proyecto de resolucion, dando ligar al siguiente:
ACUERDO

Rellenar y firmar

COMINFORM-034-E-241018-04.
Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 3, fraccion IV y XXXIX; 45; 46; 47; 49
fracciones Il, VIl y Xil; 53, fraccion X; 59, fracciones I, I, ll y Vi 122 y 128 de la Ley
Transparencia y Acceso a la Informacion Pliblica del Estado de México y Municipios, s&-
tione a la Titular de la Unidad de Transparencia presentando ante o Comité de
Trarsparencia, el proyecto de clasficacin de informacin _como _reservada
comespondiente a  las__solicitudes  de informacion  pdblcas  mimeros
00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018. Asimismo, el Comité de Transparencia
con fundamento en el articulo 168 fraccion |, inciso a) confima por unanimidad de votos
Ia_clasificacion de informacisn presentada por el Servidor Piblco Hebiltado de la
Dieccién General del Programa Hidraulco, hasta por un periodo de chco afios (articulo
125), ya que encuadra en lo dispuesto por los articulos 113 fracciones | y V de la Ley
General de Transparendia y Acceso a la Informacion Publica; 12 y 59 fracciones I, I, il y
Vi y 140 fracciones | y X segundo pérafo de a Ley de Transparenc y Acceso a ia | /|
Informacion Publica del Estado de México y Municipios; por b tanto, atendiendo el
principlo de_méxima_ publicklad, y de conformidad con ko dispuesto en el Art. 92
Fraccion. XXX, inciso @), punto 7), de la itada Ley de Transparencie, es procedente
entregar una version publica de la informacién solicitade.

B Preparar formulario
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Asimismo, se instruye al responsable del Mddulo de Acceso de la Unidad de
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicho acuerdo.
ANEXO I

En uso de la palabra, la Arq. Brenda Zapata Hernéndez, Jefa del Departamento de
Recepcién y Finiquito en su cardcter de Suplente de Servidor Publco Habiltado de la
Direccion General de Inversion y Gestion manifesté que de conformidad a lo provisto en
los articulo 91y 122, existe una excepcion al derecho de acceso a la formacion, por b

que, derivado del andisis de la informacin que se pretende entregar de las solicitudes
de informacion publicas nimeros 00245/CAEM/IP/2018 y 00247/CAEM/IP/2018, se

encontré _que contiene_informacion confidencial, per lo que se debe privilegiar su
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